
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
15 de abril de 1975 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático si en 
el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación. 

3881 ORDEN de 19 de enero de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Talleres Gutmar» el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y la expor
tación de partes y piezas sueltas para helicópteros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Talleres Gutmar», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas materias primas y la exportación 
de partes y piezas sueltas para helicópteros,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Talleres Gutmar», con 
domicilio en Albéniz, 13, Hospifcalet (Barcelona), el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
barras de aluminio aleado (P. E. 76.02.11); barras de acero 
aleado (P. E. 73.15.65.4); manufacturas de aluminio aleado 
(P. E. 76.16.91) y manufacturas de acero aleado (P. E. 73.40.99), 
y la exportación de partes y piezas sueltas para helicópteros 
(P. E.-88.03.13).

Segundo.—A efectos contables se establece que para la deter
minación de las cantidades a datar en cuenta de admisión 
temporal, a importar con franquicia arancelaria, o a devolver 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoia el 
interesado, se aplicará el régimen fiscal de intervención previa, 
a ejercitar en la propia Empresa transformadora para cada 
caso concreto, de conformidad con el apartado 1.19.1 de la 
orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 
1975.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros' dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/ó exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis

tema o sistemas bajo ios cuales se realiza la operación (impor
tación temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de Interven
ción previa.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de La fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las' cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realízame la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
10 de marzo de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en el 
articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que, comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

3882 ORDEN de 20 de enero de 1977 por la que se anula 
el título-licencia de Agencia de Viajes del gru
po «A» a «Valenciatravel, S. L.».

limos. Sres.: Por Orden ministerial de 20 de noviembre 
de 1970, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
diciembre, se concedió el título-licencia de Agencia de Viajes 
del grupo «A» a favor de la Empresa «Valenciatravel, S. L.», 
con el número 224 de orden y oasa central en Valencia, Sangre 
número 9;

Resultando que «Valenciatravel, S. L.», ha incuplido la 
exigencia legal del mantenimiento en permanente vigencia de 
la fianza reglamentaria suscrita en su día por medio de ga
rantía bancaria, persistiendo en su descubierto a pesar de los 
plazos que le fueron concedidos para su reposición;

Vistos el Decreto 1524/1973, de 7 de junio y Reglamento 
de 9 de agosto de 1974; . .

Considerando que los actos de concesión y revocación del 
titulo-licencia tienen el carácter de actos administrativos y 
han sido adoptados de acuerdo con los preceptos reglamenta
rios, aplicándose a la revocación el fundamento de la obligación 
inserta en los artículos 21 y 22 de la Orden de 9 de agosto 
de 1974, que aprobó el Reglamento que regula el ejercicio 
de las actividades propias de las Agencias de Viajes, y ar
tículos 23 y 25 del Decreto 231/1965, de 14 de enero, por el que 
se aprueba el Estatuto Ordenador de las Empresas y de las 
Actividades Turísticas Privadas,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
Artículo 1.º Se anula el título-licencia de la Agencia: dé 

Viajes del grupo «A», expedido por Orden ministerial de fecha


